


¢) Problemas de transporte maritimo en relacién con el
comercio interlatinoamericano, ‘
" El trabajo avanza en forma satisfactoria; el informe estari
en condiciones de publicarse en febrero de 1955, (63-64)*

35. Estudios sobre las relaciones de precios del intercambio, y
su influencia sobre el ritmo de desarrollo econdmico — Reso-
luciones 18, 22 (IV), 46 (V) .

El alcance y el caracter de estos estudios se cefiran a las
recomendaciones detalladas que contiene la resolucién aprobada
por el quinto periodo de sesiones.

Se realiza un trabajo sobre los aspectos teéricos del problema,

(56-58)*
b) Proyecto especial de alta prelacién

36. Estudio de acuerdos de compensacion multilateral entre
paises latinoamericanos v entre paises latinoamericanos 4
enropeos— Resoluciones 42 (AC.16), 47 (V)

Constituye una continuacién del estudio presentado al quinto
pericdo de sesiones (E/CN.12/299) vy se propone hacer un
andlisis exhaustivo del comercio vy pagos entre América Latina
y Europa y entre los paises latinoamericanos.

Como resultado de las consultas celebradas con el Fondo
Monetario Internacional, el Fondo ha iniciado, con la colabora-
cién de la CEPAL, un estudio sobre la corriente de pagos in-
ternacionales de unos cuantos paises latinoamericanos.

c) Otros provyectos

37. Turismo— Resolucién 56 (V)

Estudio de los medios para eliminar los obsticulos que se
oponen a la expansién de la industria del turismo,

Este proyecto ha sido aplazado,
38. Estudio sobre el funcionamiento de la Zona Libre de Colén,
Panamd — Resolucién 25 (IV)
Este proyecto ha sido aplazado.

Seccién V. Estunio EconOMICO ANUAL v Bovretin
Econ6M1c0 TRIMESTRAL

a) Proyectos y actividades en marcha de alta prelacién

39. Estudio Econdmico de América Lating — Resoluciones 7

(IV), 44 (V)
El Estudio Econémico correspondiente a 1953 estard en con-
diciones de publicarse en junio de 1954, (12-20)*
40. Boletin Econdmice Trimestral — Resolucién 32 Iv)

Se preparan los materiales correspondientes al primer nimero
del Boletin, que aparecerd a fines de 1954,

2. RESOLUCIONES APROBADAS
134. El Comité Plenario aprobé en su reunién las
resoluciones siguientes :

73 (AC24) Integracién econdmica de América
Central.

74 (AC24) Coordinacién con el Consejo Inter-
americano Econémico y Social,

75 (AC.24) Programas de Asistencia Técnica.

135. Los textos de las resoluciones antes enumeradas
son los que siguen:

INTEGRACION Econ6MICA DE AMERIcA CeENTRAL
Resolucion 73 (AC.24) aprobada el 9 de febrero de
1954
(E/CN.12/AC.24/10)
El Comité Plenario de la Comisidn
América Latina,
Considerondo:

a) Que la Secretaria Ejecutiva ha sometido a la
consideraciéon del Comité Plenario el informe anual del

Econémica para

* Parrafo(s) correspondiente(s) en la Parte I de este informe,
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Comité de Cooperacién Econémica del Istmo Centro.
americano que abarca las labores realizadas del 28 de
agosto de 1952 al 16 de octubre de 1953, y que aprobg
en su Segunda Reunién en San José, Costa Rica;

b) Que en dicho informe se da cuenta de que en Ja
Reunion de San José se acordé llamar a este organisme
“Comité de Cooperacién Econémica del Istmo Centro-
americano” en lugar de “Comité de Cooperacién Eco-
nomica de los Ministros de Economia del Istmo Cen-
troamericano” con el fin de ampliar su composicién y
sus funciones;

¢) Que en el mismo informe se da cuenta de algunas
modificaciones a su reglamento aprobadas por el Co-
mité ;

Toma nota:

) _Del informe presentado por el Comité de Coopera-
cién Econdmica del Istmo Centroamericano (documento
E/CN.12/AC.24/5) ;

b) De la asistencia técnica que las Naciones Unidas,
la Organizacién para la Agricultura y la Alimentacién,
la Organizacién Internacional del Trabajo, la Organiza-
cidén de las Naciones Unidas para la Educacién, la
Ciencia y la Cultura y la Organizacién de la Aviacién
Civil Internacional han venido proporcionando para el
Programa de Integracién Econdémica Centroamericana ;

¢) Del cambio de nombre del Comité y de la modifica-
cién de su reglamento, y

Resuelve:

1. Expresar su satisfaccién por la forma en que el
Comité de Cooperacién Econémica del Istmo Centro-
americano esta realizando sus trabajos;

2. Recomendar a la Secretaria que contintie llevando
a cabo los estudios y tareas necesarios para el programa
de integracién econémica centroamericana ;

3. Recomendar a la Administracién de Asistencia
Técnica y a los organismos especializados de las Na-
ciones Unidas que, en coordinacién con el Comité de
Cooperacién Econémica del Istmo Centroamericano,

sigan prestando la debida atencién a los proyectos rela-
tivos ‘al programa de integracién econdmica centro-
americana.

CoORDINACION CON EL CoNSEJO INTERAMERICANO
EconémMico v Sociar

Resolucion 74 (AC.24) aprobada el 10 de febrero de
1954

(E/CN.12/AC.24/11)

El Comité Plenario de la Comisidn Econémica para
América Latina,

Considerando

a) La declaracién del Director Principal a cargo de
la Secretaria Ejecutiva acerca de las gestiones que ha
llevado a cabo sobre coordinacién entre la CEPAL y el
CIES en el plano gubernamental a partir del quinto
periodo de sesiones (E/CN.12/AC.24/6) ;

b) La declaracién conjunta del Director Principal a
cargo de la_Secretaria Ejecutiva de la CEPAL y del
Secretario Ejecutivo del CIES sobre la coordinacion
en el plano de las Secretarias (E/CN.12/AC.24/7) ;

Toma nota con satisfaccion:

1. De la forma en que se est4 efectuando la coordina-
cién entre la CEPAL y el CIES en el plano de las
Secretarias.

2. De la declaracién del Director Principal a cargo
de la Secretaria Ejecutiva acerca de las gestiones que ha



